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1? 
JCÍNTRE los vastísimos ramos que abraza la ciencia del 
derecho, n i n g u n o es mas in teresante, mas d igno de ab-
sórver la atención de los filósofos y legisladores que el 
de la ciencia p e n a l ; con solo considerar su al ta m is ión 
se hará i n ú t i l todo encarec imiento: «observancia y rea
l ización de las leyes de la h u m a n i d a d , sanción del estado 
socia l», hé aqu i su objeto, para cuya leg í t ima consecución 
está consagrada la v i d a , la l i b e r t a d , el honor y la h a 
cienda del hombre . 

A pesar de todo esto, el estudio de una ciencia t an 
impor tan te ha sido m i rado con desden por los siglos que 
nos han p reced ido , y aunque desde el décimo sesto v e 
mos caminar á las ciencias sociales hácia u n progreso 
indecl inable empujadas por i lustres publ icistas y sábios 
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eminen tes , nadie d i r i ge á nuestra ciencia c r im ina l una 
m i rada compasiva y mucho menos hace el mas leve es
fuerzo por ar rebatar la de la abyección en que yace. 
¡Cuántos deplorables estravíos en el conocimiento de sus 
verdaderos p r i n c i p i o s , que monstruosos y enormes v i 
cios en el modo de ap l icar los , y que dramas, por conse
cuencia, tan hor r ib les y sangrientos no nos ofrecen los 
anales de la pena l i dad ! 

Pero va á l legar ya la hora de la regenerac ión : u n 
mi lanés esclarecido, proclamándose defensor de los de 
rechos de la human idad u l t ra jada , se lanza con osadía á 
luchar f ren te á f rente con su leg is lac ión; razonador, l leno 
de sen t im ien to , caut iva la atención del m u n d o y logra 
d isper tar de su apatía los genios y las altas capacidades 
de todas las nac iones, la alarma se hace gene ra l , la l i d 
queda empeñada. Br i l l an tes teorías, profundos pensa
mientos filosóficos b ro tan y se d i f unden por todas partes; 
el siglo X V I I I i n ten ta trabajos m u y provechosos para la 
re forma del sistema p e n a l ; el impulso ya está d a d o , los 
f ru tos van p ron to á recogerse. 

Las bellas ideas de los nuevos cr imina l is tas se i n f i l 
t r a n en las masas populares, las necesidades cambian, 
las legislaciones se t rans forman y abren el paso en nue 
vos códigos á los adelantos de la ciencia. U n mov imiento 
re formador se deja sent i r en toda E u r o p a , y al tender 
sobre ella la v ista adver t imos que en u n corto espacio 
de t i e m p o , cada pueblo se ha conquistado una nueva le
g i s lac ión ; hasta nuestra España , después de haber par 
t ic ipado var ias veces de este m o v i m i e n t o , ha recibido 
recientemente su código p e n a l , fundado sobre las mas 
sólidas y estables bases, y si aun quedan imperfecciones 
que desvanecer, defectos que r e m e d i a r , la esperiencia y 
el estudio deben de consuno conspirar á conc lu i r la obra 
t an d ignamente i n i c i a d a ; estamos ya colocados en el ver
dadero c a m i n o , marchemos siempre hacia adelante, bus-



quemos el progreso que es la ley del h o m b r e , y de la 
soc iedad, y asi cumpl i remos uno de nuestros deberes. 

Bosquejada l igeramente la grandeza de la ciencia y 
conocido su moderno nac imiento y ráp ido desarro l lo , 
paso á t ra ta r la par te mas fundamenta l de la penal idad: 
voy á indagar el «origen del derecho que ejerce el poder 
públ ico al imponer penas, y si es leg í t imo el egercicio 
de u n derecho tan trascendental.» 

A l querer d i l uc ida r estas cuest iones, me encuentro 
envuel to invo lun ta r iamente en los altos y oscuros mis te
r ios de la metaf ís ica; s in conocer la natura leza del h o m 
b r e , s in comprender una reg la absoluta de lo bueno y 
de lo malo, no me es posible dar u n solo paso; preciso es, 
pues, resolver ante todas cosas el d i f í c i l problema de la 
esplicacion del hombre . A la filosofía compete p r i m e r a 
m e n t e , la reso luc ión, y del resul tado que esta dé se de
duc i rá luego la consecuencia generadora para la mora l y 
la leg is lac ión; ¡la esplicacion del h o m b r e , de esta c r i a t u 
ra esp i r i tua l y mater ia l á la vez, que guarda dent ro 
del polvo de su existencia el p r i nc ip io de la D i v i n i d a d ! 

Numerosos son los filósofos, que con sus vastos s is 
temas, con sus seductoras ideas han agi tado c o n t i n u a 
mente el Océano inmenso de la filosofía; recorrer teorías 
tan innumerables me fuera una obra impos ib l e , voy so
lamente á marcar las card inales, las que tanto en los 
t iempos ant iguos como modernos, reclaman con a r r o g a n 
cia u n imper io -abso lu to y esclusivo en los domin ios de 
la c ienc ia : estos s istemas, aunque se ha l len combinados 
y presentados bajo d is t in tas f o r m a s , se reducen á dos 
en ú l t i m o resumen, correspondientes tamb ién á dos ideas, 
la m a t e r i a , el e s p í r i t u , el m u n d o mate r ia l y el m u n d o 
esp i r i t ua l , el sensualismo y el esp i r i tua l ismo. N i n g u n o 
de estos s is temas, que van recorr iendo todas las edades, 
luchando siempre s in u n t r i u n f o completo y decisivo, 
quiere abdicar sus pretensiones: s in embargo , necesario 
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es confesar que el sensual ismo, á pesar de contar entre 
sus adeptos nombres i lust res y de naber re inado casi s in 
contradicc ión en el s iglo pasado, estendiendo sus con 
quistas por todos los puntos á donde alcanzaba la propa
ganda in te lectual de nuestra nación v e c i n a , ha suf r ido 
una repent ina y v io lenta reacción en nuestros d i a s ; los 
esfuerzos de la A leman ia han desv i r tuado sus t r i un fos , 
pero no por eso h a n desaparecido todos sus sectarios. L a 
doct r ina de esta escuela representada por Loke y C o n -
di l lac que la han reasumido en su ú l t i m a espresion, con 
siste en considerar al hombre como una estátua que por 
medio del resorte de sus sentidos puestos en contacto 
con los objetos es temos, recibe gradua lmente el sen t i 
m ien to , la in te l igencia y la r a z ó n , de este modo la es
tá tua se an ima y el hombre por una operación mecánica 
queda perfecto y acabado s in necesidad de ot ro p r inc ip io 
que la sensación. 

E l o t ro sistema esplica al hombre de m u y d is t in ta 
manera ; aqu i el filósofo se reconcentra en sí m i s m o , se 
aisla de cuanto le r o d e a , se escapa por decir lo asi del 
m u n d o r e a l , y al contemplarse reconoce dent ro de sí por 
efecto de su i n t u i c i ó n , una noción í n t i m a , una act iv idad 
p r i m i t i v a , su conciencia, ese yo que tan adoptado es ahora 
por la fi losofía m o d e r n a ; en esta escuela no es el mundo 
mate r ia l el que crea el pensamiento del h o m b r e , sino el 
pensamiento es qu ien crea el m u n d o ; la conciencia es 
pues el pun to de par t ida para funda r el edif icio de los 
conocimientos humanos y para elevarse á la a l tu ra de 
los cielos y comprender á D i o s ; este es el espir i tual ismo. 

Y a ha resuelto el problema la f i losofía, ahora se de
duc i rá lógicamente la consecuencia para la mora l y la le
g is lac ión. Dos ideas se ofrecen tamb ién en mora l sobre 
las que no hay d ivergenc ia de op in iones , el Uen y el 
m a l , pero ¿qué debemos entender por b i en y por mal , 
cuál es el p r i nc ip io del uno y del o t r o , cuál es el c r i te -



r i o según el que los hemos de med i r ? A q u i notamos la 
necesidad de remontarnosf á las teorías de la filosofía. 
E n ú l t i m o resu l tado, como en esta , hay tamb ién en 
mora l dos ideas siempre en oposición cont inua , la j u s t i 
c ia y el in terés , nacida la p r imera en la conciencia y la 
segunda engendrada por la sensación mas agradable ; el 
sistema, por lo tan to , de la jus t ic ia es descendiente del 
esp i r i tua l i smo, el del interés proviene de la escuela sen
sua l i s ta , y teniendo que estar c imentada la legislación 
sobre la m o r a l , el c r imina l is ta tendrá que acud i r á una 
de estas teorías para basar la ciencia penal . Siguiewdo 
la escuela espi r i tua l is ta hal lamos á Becaría con una de
clamación exagerada de la v i r t u d , exal tación de la es
t r i c ta m o r a l i d a d , con el sent imenta l ismo en una palabra: 
en la mater ia l is ta vemos en mora l á He l vec io , resuc i 
tando la doc t r ina de Ep i cu ro y en legislación á B e n t h a m . 

N i n g u n o de estos sistemas es por sí solo completo, 
n i n g u n o satisfactorio, si b ien en ambos se adv ier ten ideas 
m u y luminosas: Becaría ha con t r ibu ido á fundar la c ien
cia , Ben tham la ha adelantado prodigiosamente: sus t r a 
bajos si no han sido sól idos, tampoco son estér i les, y 
debemos apreciarlos y agradecer los, pero no seguir los 
ciegamente. No haya n i en legislación n i en filosofía ese 
esclusivismo de los s is temas, ver i f iqúese ent re ellos una 
verdadera transacción , amalgámense, unánse como en el 
hombre están unidos el espí r i tu y la m a t e r i a , consúltese 
á las creencias universales y constantes de la h u m a n i d a d , 
aprendámosla en la h is tor ia y en la esperiencia y secta
r ios de la escuela ec léct ica, si b ien faltos de génio y de 
falaces inspiraciones, habremos logrado u n método segu
ro para i n q u i r i r ia verdad. 

E l célebre escri tor de derecho p e n a l , el i nmor ta l 
Rossi, ha elevado de esta manera la ciencia á una a l tu ra 
d igna de nuestro siglo y de su pro fundo ingen io . 

Sentados estos p re l im ina res , y conocidos los puntos 



donde están arraigados los sistemas leg is la t ivos , ya me 
debe ser l íc i to pasar á examinar los y ver s i van b ien 
encaminados para esplicar el o r igen del derecho de cas
t i g a r . Los consideraré m u y de l igero . 

A lgunos cr imina l is tas han creido encontrar el or igen 
de este derecho en u n pacto p r i m i t i v o de la h u m a n i d a d , 
©tros han pensado que el derechoc de cast igar era el m is 
m o derecho de defensa , pero ejercido por el poder p ú 
b l i c o , y o t r o s , en fin, proc laman que el fundamento de 
todo derecho, la causa generadora de la ley y del deber, 
es el interés ó la u t i l i d a d presentada bajo u n aspecto 
pa r t i cu la r . 

L a p r ime ra op in i cn que se nos ofrece combat i r es la 
del pacto ó la convención soc ia l , op in ión vencida ya y 
genera lmente desacredi tada, pero que cuenta todavia con 
algunos sostenedores: u n p r inc ip io se adopta aqu i como 
axioma* como dogma d e f é y es la existencia de u n estado 
p r i m i t i v o y ex t ra-soc ia l en el h o m b r e , estado del cual 
na sal ido vo lun ta r iamente para pasar el estado social, 
usando de u n pacto como medio de t r ans i c i ón : según 
este sistema el hombre ha creado la sociedad, y al crear
la ha abdicado sus derechos todos en manos del cuerpo 
social por medio de ese famoso pacto. Los que asi p ien 
san hacen de l hombre lo que Condi l lac con su estátua; 
íe despojan de su na tu ra leza , de uno de esos a t r ibu tos 
esenciales : según las leyes de esta ese estado extra-social 
t a n decantado es absurdo , es imposible. E l estado social 
es una necesidad mora l de la naturaleza humana ; considé
rense en el hombre sus debi l idades, sus incl inaciones, sus 
facultades físicas y mora les , la necesidad de ausil ios age-
nos para desenvolverlas y sal i r de la v ida a n i m a l , com
préndase su m is ión sobre la t i e r ra y el dest ino de pe r 
pe tu idad que t iene que c u m p l i r , y todo nos revelará su 
na tu ra l soc iab i l idad, que resul ta de sus cualidades no 
menos que de sus imperfecciones; el buscar al hombre 



fuera de la sociedad es lo mismo que buscar peces en ías 
selvas; á el la está sometido desde que viene al m u n 
d o , porque ya entonces v iene sellado con esta g ran ley., 
y la h is to r ia viene e n corroboración de esta v e r d a d , 
pues por m u y lejos que vayamos , por mucho que a l 
cancemos, aunque consigamos sorprender el or igen de 
la sociedad moderna y su p r ime ra o rgan izac ión , s i e m 
pre hal laremos á la fami l ia como el elemento mas s i m 
ple de la estensa sociedad em que v iv imos , á la f a m i 
l ia , que aunque en su ú l t i m a espresion, no deja de 
ser sociedad ; este es u n hecho p r i m i t i v o de nuestra ex is
tencia , antes de nacer e l hombre y a está f o r m a d a , en 
ella v i ve y de ella jamas podremos ar rancar le sino por 
med io de una abstracc ión. 

L a r a z ó n , p u e s , y la h is tor ia j un tamen te condenan 
ese estado y ese pac to ; pacto de cuya existencia no se 
presenta el mas leve vest ig io , e l mas m í n i m o d a t o , y 
por lo tan to todo el sistema caduca por su base; pero 
aunque admi t iéramos como cierta semejante qu imera , nos 
fa l taban salvar otras m u y graves di f icul tades ¿ puede el 
hombre t r a n s m i t i r derechos que no t iene sobre sí mismo? 
Esa convención podrá ob l igar á los que no la han f o r m a 
do n i aprobado por n i n g ú n consent imiento tác i to n i p re 
sunto ? Podrá disolverse del m ismo modo y por las m i s 
mas reglas que todos los convenios ? Cuestiones son es
tas que al abordar las y resolverlas ar ro jan mas y mas la 
tacha del absurdo sobre ese sistema i l u s o r i o , que con 
tanta audacia se ha presentado en t iempos anter iores. Y 
aun prescindiendo de toda discusión y de tocios los e r 
rores que surgen del fondo de esta teor ía , salta á p r i -
ihera v is ta su insuf ic iencia para esplicar el uso que el 
poder púb l ico debe hacer de la pena l idad : si se ha de 
usar de esta cuando lo ex i ja la jus t ic ia ó el i n te rés , en 
ta l caso es preciso que la teoría esté subord inada á estas 
ideas y ún icamente puede bastarse á si m isma estable-
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cienclo el l i b re y caprichoso alvedrío como una facul tad 
esencial de la au to r idad soberana, lo cual seria el mayor 
de los estravíos. 

No se funda , pues, en u n pacto el derecho que la 
sociedad ejerce al imponer penas ¿podrá sustentarse en 
el derecho de defensa? Los campeones de esta teoría no 
ven en la jus t ic ia humana mas que u n estado cont inuo 
de guer ra y creen que el derecho de penar es el derecho 
de defenderse, de repeler la fuerza con la fuerza: aqu i ya 
se toma como or igen de la penal idad u n p r i nc ip io mora l , 
u n derecho, pero u n derecho que solo puede nacer de 
la mas d u r a necesidad; esta es la ún ica capaz de l e g i t i 
mar , de just i f icar los actos de la defensa, y fuera de su 
círculo todo es i nmora l , todo es i leg í t imo, todo es in justo; 
¿no se vé en la ley penal mas que u n derecho de nece
sidad? ¿no se adv ier te en ella u n p r inc ip io mas elevado, 
mas p r i m i t i v o , mas mora l que el derecho de necesi
dad? S i el que repele una violencia levanta su espa
da contra el agresor , s in saber á qu ien h iere n i como 
h ie re , y para elíp le asiste derecho, ¿será d igno de la 
just ic ia he r i r y mata r s in conocimiento n i medida? No 
en vano se s imbol iza la just ic ia con una balanza y una 
espada: antes de echar mano de esta, necesario es ver 
hácia donde se inc l ina el fiel de la balanza; no: la j u s t i 
cia no procede ciegamente como el que es objeto de una 
agresión, al cont rar io después que esta se ha consumado 
y no an tes , después que el c r imen se ha ve r i f i cado , e n 
tonces es cuando la just ic ia se a l za , m i r a el del i to sin 
volver la cara al p o r v e n i r , le examina con t ranqu i l i dad , 
d e l i b e r a , decide y pide la espiacion del u l t rage que se le 
ha d i r i g i d o . 

Suti lícese cuanto se qu iera , el derecho de defensa no 
podrá ser jamas el que regule el derecho que debe ejercer 
la sociedad al imponer castigos. Fa l ta todavia que con
siderar, si b ien lo haré con la mayor brevedad, si el sis-
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tema del interés es u n p r i m e r p r inc ip io que presta apoyo 
á la penal idad: sistema seguramente g rand ioso , un iversa l 
para toda la leg is lac ión, acaudi l lado por i lustres j u r i s 
consultos y que ha produc ido para la ciencia del derecho 
consecuencias m u y fecundas é impor tan tes : la m á x i m a 
de este sistema no es nueva; ya en lo an t iguo vemos p ro 
c lamar á Cornead es el lema de «ut i l i tas j us t i prope mater 
et oequi.» 

No cabe duda a lguna que el interés es o rd inar iamente 
el m ó v i l de nuestras acciones y que por lo tan to merece 
siempre ser tenido en cuenta y apreciarse en mucho va lor ; 
pero no es él la causa generadora de la ley y del deber; 
hay u n p r inc ip io mas a l t o , una regla sup rema, á la cual 
está somet ido, regla que le d o m i n a , que le juzga y que 
señala las l indes de la esfera de su ac t iv idad: el e r ror de 
la escuela u t i l i t a r i a consiste en presentar el interés como 
el manant ia l de la jus t ic ia , en vez de presentarle como su 
mas impor tan te consecuencia. 

S igu iendo esta doct r ina notaremos que el interés i n 
d i v idua l es qu ien engendra el derecho y el deber del 
hombre y leg i t ima por sí solo su conducta; y esto ¿qué 
quiere decir? que los vicios y las pasiones humanas son 
santos y respetables, porque el hombre obra siempre con 
r e c t i t u d , que en el orden mora l no puede haber de l i to , 
sino á lo mas u n engaño, una equivocación en el cálculo 
de los placeres, que la v i r t u d , el m a r t i r i o , el hero ismo, 
la g r a t i t u d , la abnegación son voces s in signif icado n i n 
guno ; que esas páginas g lor iosas, que hacen pa lp i tar los 
corazones enchidos de entusiasmo y admirac ión al re fe r i r 
hechos tan subl imes como los del defensor de T a r i f a , son 
el mayor sarcasmo del género humano. No impor ta que 
el mater ia l is ta niegue la conciencia y el u t i l i t a r i o la j u s 
t ic ia , no impor ta que al ser racional y l i b re le con tem
plen s in l i be r tad y est ingan su m o r a l i d a d , nada impor ta 
que le ca lumn ien insensiblemente considerándole como á 
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los demás an ima les , la voz de u n filósofo queda ahogada 
por el g r i t o un iversa l de la human idad entera. 

E l p r i nc ip io de la mora l de este sistema es de todo 
p u n t o falso é inadmis ib le ; por esto al querer le apl icar á 
la ciencia del derecho, se le ha quer ido presentar bajo una 
nueva t rans fo rmac ión . 

No se admi te en l a legislación el interés i n d i v i d u a l 
como or igen de todo derecho, sino el interés del mayor 
n ú m e r o ó la mayor u t i l i d a d . Pero conservándose en la 
esencia el m ismo p r i nc ip io que en m o r a l , se ev i t a rán 
sus errores capitales porque se le haya cambiado de f o r 
ma? la fuerza del número podrá l eg i t ima r lo que es i l eg í 
t i m o en u n ind iv iduo? U n a suma indef in ida de incapac i 
dades podrá componer jamás una capacidad? Qué qu ie ren 
s igni f icar esas palabras sacramentales «el mayor interés del 
mayor número» ? Que todo debe sacrif icarse á la u t i l i d a d 
de la mayor ía de una nación? E n ese caso ta l mayor ía 
t iene razón, t iene jus t ic ia para conver t i r el resto del p u e 
blo en u n i ns t rumen to de su fe l ic idad y hasta para e jer
cer con él la t i r a n í a , y asi de paso en paso, de conse
cuencia en consecuencia, par t iendo lógicamente del 
p r i nc i p i o de esta t e o r í a , l legaremos á establecer como 
derecho la fe roc idad , la barbar ie y la destrucción to ta l 
de la especie humana . 

Tales son las consecuencias legí t imas de pr inc ip ios 
t a n e r rados ; realizados los sistemas que acabamos de r e 
cor rer , á la human idad asist iría u n derecho para protes
t a r enérgicamente contra el poder públ ico al querer h a 
cer uso de la ley penal . Preciso es, pues, para obviar 
estos inconvenientes, buscar ot ra base mas segura , u n 
c r i te r io para d iscern i r el interés leg í t imo del que no lo 
e s , y para ev i ta r que el hombre marche hácia su degra
dación comp le ta : esta base no la debemos buscar en las 
fantasías de los filósofos; para encontrar la debemos acu
d i r á la conciencia del i n d i v i d u o y á la conciencia u n i -
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v e r s a l , á la natura leza del hombre y á la h is tor ia de la 
h u m a n i d a d ; estos test imonios no es l íc i to recusarlos j a 
mas, como pueden, sí, recusarse seguramente las palabras 
del filósofo que no se apoya en tan infal ib les documentos. 

Dirí jase el hombre á sí m ismo una m i rada escudr i 
ñadora y no podrá menos de reconocer una noción g e 
neradora que regula todos sus actos y que es la fuente 
de sus obl igaciones, una ley preexistente á todas las i n s 
t i tuc iones humanas y fundamento de todas las legis lac io
n e s , una idea inna ta en él que b ro ta del fondo de su 
corazón y que por nadie puede desconocerse, la idea de 
lo j u s t o , en una pa lab ra , inscr i ta por el dedo de Dios en 
la conciencia del género h u m a n o : esta es una creencia 
u n i v e r s a l : acudamos á la h is tor ia y no veremos pueblo 
a lguno de n i n g u n a edad por remota que sea, que no t r i 
bu te u n cu l to perpetuo á la j u s t i c i a ; consultemos al i g 
noran te , al sáb io, a l c r i m i n a l , a l inocente, todos contesta
r á n unánimes, porque todos comprenden una d is t inc ión 
marcada de lo Justo y de lo in jus to , de lo debido y de lo 
indeb ido . 

Que la jus t ic ia se in te rp re te de diverso modo en unos 
paises que en o t ros , que en unos se crea v i r t u d lo que 
en otros v ic io , nada probará en cont ra del conocimiento 
de su ex is tenc ia ; la noción de la jus t ic ia es una noción 
real y p o s i t i v a , su desarrol lo depende del progreso de la 
in te l igenc ia y por tanto fuerza es que siga á esta en sus 
a l ternat ivas y v i c i s i t udes ; p e r o , no porque el sol esté 
ofuscado por espesísimas nubes, podremos Jamás negar la 
real idad de su luz . 

Hemos descubierto ya u n hecho capi ta l que no p u e 
de desconocerse n i negarse observando al hombre de b u e 
na f é ; hemos encontrado la ley suprema de la h u m a n i 
dad , independientemente de las teorías de los filósofos 
y los códigos de los legis ladores, ley ingén i ta en su m i s 
ma n a t u r a l e z a ; aparece, por consiguiente, á nuest ra v is ta 
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u n mundo mora l en donde prevemos nuest ro dest ino f u 
t u r o y una just ic ia absoluta é i n m u t a b l e , flor hermosa 
que t iene sus raices en el cielo y cuya p u r a f ragancia 
trasciende por el m u n d o que habi tamos. 

Hé aqu i el c imiento seguro de la leg is lac ión; n i era 
posible que estando dotado de leyes el m u n d o físico, es-
tub ie ra el m u n d o de los espír i tus entregado al caos y al 
desorden ; el m u n d o mora l t iene tamb ién sus leyes, pero 
ent re unas y otras hay una di ferencia i n m e n s a : las p r i 
meras se cumplen exactamente porque los seres m a t e r i a 
les, s in poder para res is t i r las , obedecen s in vaci lar y s in 
desviarse nada del camino que les está t r a z a d o ; no sucede 
asi con las segundas, que están dictadas para el hombre , 
ser in te l igente y l i b re y con facul tad de violar las , mas 
en cambio de esta f a c u l t a d , en compensación de su l i 
ber tad t iene una c a r g a , su responsabi l idad. 

Cuando el hombre abusa de su l i be r tad y procede en 
contradicc ión con la ley de la jus t ic ia ¿qué sucede? e n 
tonces se pone en acción su responsabi l idad y nace el r e 
m o r d i m i e n t o , ma l mora l que inqu ie ta cont inuamente 
nuestro e s p í r i t u , u n s u f r i m i e n t o , una pena aneja s iem
pre al quebrantamiento de u n debe r ; este es u n acto í n 
t i m o de nuestra conciencia que comprueba la rea l idad de 
la ley n a t u r a l , y v iene á ser su sanción mas inmed ia ta ; 
la conciencia, al m ismo t iempo que está encargada de a v i 
sarnos , t iene la m is ión de castigarnos y recompensarnos, 
y asi hal lamos, s in sal i r del m u n d o mora l , una re lación 
necesaria, e f icaz, impresc ind ib le ent re el del i to y la pe
na : esta relación t an manif iesta demuestra la l eg i t im idad 
de la ley p e n a l , es d e c i r , que la pena es justa. E l gé 
nero humano conf i rma esta verdad , él es el eco de esa 
voz in te rna que pide u n ma l para el que obra m a l , que 
clama por una espiacion, por una reparación para sat is
facer la just ic ia o fend ida : la conciencia un iversa l se s u 
blevaría tan to si se castigara la inocencia como si el c r í -
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men se dejase i m p u n e ; t an estrecha es la corresponden
cia que existe entre el de l i to y la pena. 

^Mas no solamente la in te l igencia abstracta demuestra 
la l eg i t i imdad del cas t igo , sino tamb ién el destino que 
t iene que l lenar el hombre en este m u n d o , esa g r a n ley 
de la sociabi l idad. ¿Cómo fuera posible el m a n t e n i m i e n 
to del estado soc ia l , cómo se habia de satisfacer á este 
precepto de su naturaleza s in el respeto al derecho y á 
las leyes? Pues para que re ine el o r d e n , para que sub
sista da paz y pueda l legar á ser la sociedad u n medio 
del desarrol lo m o r a l , q u e es su fin y des t i no , necesaria 
es una garant ía , u n medio de enfrenar los hombres es-
t raviados y de anu lar los esfuerzos de la pervers idad; 
si esto pud ie ra lograrse valiéndose de ot ro recurso suave 
como la i n s t r u c c i ó n , la policía prevent iva ó el método 
de la recompensa y de este modo pudiera conservarse el 
orden sócial, la pena legal no tendr ía l eg i t im idad ; pero 
estos medios suaves son impotentes por sí solos, es n e 
cesario hacer o i r al c r imen u n lenguage mas severo, es 
preciso, en una palabra, castigarle ¿y por quién? 

L a naturaleza de la sociedad contesta á esta ú l t i m a 
p r e g u n t a : ella no consiste solamente en el hecho ma te 
r ia l de la asociación; hay necesidad, para satisfacer el fin 
del desarrol lo in te lectual y mora l de la especie h u m a 
na , de vínculos y reglas que produzcan el respeto de los 
derechos mutuos , de una inte l igencia super ior que los 
establezca y de u n poder tu te la r qué los haga observar; 
s in u n gob ie rno , s in una d i rección suprema que vele por 
la conservación del orden y el b ien de los asociados, no 
puede concebirse el estado socia l ; la idea del poder p ú 
blico es por lo tanto necesaria, es inseparable de este es
t ado : es u n elemento t an eterno é inmutab le como la so
ciedad cuya cabeza const i tuye y siempre ha ex is t ido, 
existe y ex is t i rá mient ras dure el género h u m a n o ; el 
poder social es indispensable de todo pun to y asi lo con -
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cibe la razón y lo conf i rma la h is to r ia , pues aunque re 
gist remos la sociedad mas s imple que se nos presenta, la 
fami l i a , en la fami l i a encontramos ese poder* Hemos h a 
l lado ya una super io r idad , cuya au to r i dad y cuyo fal lo 
no podrá recusar el del incuente. 

Aho ra b ien , todas las exigencias y necesidades de la 
sociedad en t ran en las atr ibuciones y deberes de este p o 
der ; colocado al f rente de ella para gobernar la y d i r i g i r 
la , para prescr ib i r la reglas de just ic ia y para hacer que 
estas se ap l iquen y cump lan , no se le podrá negar la fa 
cu l tad de usar de la ley penal cuando asi lo requ ie ran 
las urgencias sociales: asi pues le asiste u n derecho leg í 
t i m o de imponer el cast igo á cuantos atenten cont ra és
tos fines sagrados de la natura leza humana . 

De lo d icho resul ta demostrado que es justa la pena 
cuando es ú t i l á la sociedad y conforme, al mismo t iempo, 
á los preceptos morales y que el poder púb l ico es el ú n i 
co competente para cast igar al c r i m i n a l , como encargado 
en este m u n d o de la jus t ic ia absoluta y de la real ización 
de las leyes de la h u m a n i d a d . 

Muchas son las cuestiones que debia haber examina 
do para t r a t a r este mate r ia con el tacto analí t ico que 
merece; pero comprendo que abuso ya de la paciencia de 
esta i lus t rada corporac ión , y me contento con presentar 
este vasto asun to , por decir lo as i , en esqueleto. 

A l escr ib i r estas breves páginas, trazadas con mas 
p remura de la que hub ie ra deseado, no me ha guiado n i n 
guna pretensión mas que la de consignar m i afecto á los 
estudios filosóficos de las ciencias y c u m p l i r las f o rma l i 
dades del reg lamento. 

Creo ha l larme ya disculpado al ent regar este pobre 
discurso, no á la cr í t ica de las personas i lust res que aquí 
se s ien tan , s ino á su bondad é indu lgenc ia . He d icho. 

M a d r i d 2 5 de j u n i o de 1 8 4 8 . 
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